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Sobre el tratamiento contable de la venta de activos sobre los que se había 

constituido una garantía hipotecaria, con el objetivo de cancelar la deuda 

garantizada. 

 

Respuesta: 

 

El apartado 2.5. Baja en ejecución de una garantía, y por la dación en pago o para 

pago de una deuda de la Norma Cuarta. Baja en cuentas de la Resolución de 1 de 

marzo de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se 

dictan normas de registro y valoración del inmovilizado material y de las inversiones 

inmobiliarias, expresa: 

 

“1. Los bienes del inmovilizado cedidos en ejecución de una garantía o la dación en 

pago o para pago de una deuda se darán de baja por su valor en libros, 

circunstancia que originará la cancelación total o parcial, según proceda, del 

correspondiente pasivo financiero y, en su caso, el reconocimiento de un resultado. 

 

2. A tal efecto, la diferencia entre el valor razonable del inmovilizado y su valor en 

libros se calificará como un resultado de la explotación, y la diferencia entre el 

valor del pasivo que se cancela y el valor razonable del bien como un resultado 

financiero.” 

 

Por tanto, en el caso de que los activos sobre los que versa la consulta formasen 

parte del inmovilizado material o de las inversiones inmobiliarias, los ingresos 

obtenidos no se mostrarían en la cifra de negocios, sino como un resultado 

procedente de la baja del inmovilizado. 

 

En cambio, en el caso de que los inmuebles que se transmiten formasen parte de las 

existencias de la empresa, al aplicarse por analogía el citado criterio, la empresa 

debería contabilizar en el importe neto de la cifra de negocios el valor razonable de 

los activos que se dan de baja. 

 

 

 

  

 


